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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

37/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, y 
túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, como instructor del procedimiento. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

37/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

        16/junio/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional. 
Se tiene al promovente designando delegado, 
autorizados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo 
pruebas. 
Dese vista con copias simples de los escritos de 
cuenta a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Sonora, para que rindan su informe 
dentro del plazo de seis días naturales. 
Se requiere a las autoridades emisora y 
promulgadora de las normas cuya invalidez se 
reclama para que, al rendir sus informes, señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones; apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les harán por lista. 
Además, requiérase al Congreso del Estado de 
Sonora, para que, al rendir su informe, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
cuya constitucionalidad se reclama en la presente 
acción de inconstitucionalidad; y al Poder Ejecutivo 
estatal para que remita un ejemplar del referido 
Boletín Oficial del Gobierno de Sonora, 
correspondiente al quince de mayo de dos mil 
diecisiete, que contiene la publicación oficial de las 
normas impugnadas. 
Se apercibe a las referidas autoridades que, de no 
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cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Procuraduría General 
de la República con copias simples del escrito y 
anexos de mérito para que, en su caso, antes del 
cierre de instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
Adicionalmente, se solicita al Presidente del 
Instituto Nacional Electoral que remita a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
plazo de tres días naturales, copia certificada de 
los estatutos actualizados del Partido Acción 
Nacional, así como la certificación de su registro 
vigente y precise quién es el Presidente de su 
Comité Ejecutivo Nacional. 
En el mismo sentido, se requiere a la Consejera 
Presidenta del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora para que, dentro del plazo de tres días 
naturales, informe a este Alto Tribunal la fecha en 
que dará inicio el próximo proceso electoral en la 
entidad. 
Por otro lado, solicítese a la Presidenta de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para que, dentro del plazo de 
diez días naturales, dicha Sala tenga a bien 
expresar por escrito su opinión en relación con 
esta acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que, están autorizados diversos funcionarios para 
recibir escritos y promociones de término fuera del 
horario de labores de este Alto Tribunal, así como 
los días sábado, domingo y aquellos previstos en 
los artículos 163  de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y en el Acuerdo General 
Plenario 18/2013, de diecinueve de noviembre de 
dos mil trece. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados en este 
proveído. 
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3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

        16/junio/2017 
Se forma y registra el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
quienes se ostentan como Secretario Técnico y 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Verde Ecologista de México. 
Se turna el expediente al Ministro que corresponda 
para que instruya el procedimiento respectivo, 
según el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

        19/junio/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Partido 
Verde Ecologista de México, y se le tiene 
señalando el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y ofreciendo como prueba la 
documental que acompañan. 
En otro orden de ideas, se da vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Jalisco, para que rindan 
su informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y envíe a este Alto 
Tribunal, respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de los Decretos 
impugnados y los ejemplares del Periódico Oficial 
de la entidad en el que conste la publicación de las 
normas combatidas. 
Por otro lado, se da vista a la Procuraduría 
General de la República para que, antes del cierre 
de instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral que envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de los estatutos 
vigentes del Partido Verde Ecologista de México, 
así como de la certificación de su registro vigente, 
y precise quién es el actual representante e 
integrantes de su órgano de dirección nacional. 
En otro orden de ideas, se solicita al Presidente de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 4 - 14 

Judicial de la Federación que tenga a bien 
expresar por escrito su opinión en relación con la 
acción de inconstitucionalidad. 
Por su parte, se requiere al Consejero Presidente 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Jalisco para que informe a esta Suprema Corte 
la fecha en que inicia el próximo proceso electoral 
en la entidad. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
autoridades, las personas autorizadas para recibir 
escritos y promociones de término fuera del 
horario de labores de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2009 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 

        16/junio/2017 
Agréguese al expediente el escrito quienes se 
ostentan como Presidente y Síndico del Municipio 
de San Agustín Yatareni, Oaxaca, y, en atención a 
que no tienen reconocida su personalidad en 
autos, ni acompañan documento alguno para 
acreditar el carácter con que se ostentan, se les 
requiere para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
remitan copia certificada de las constancias con 
las que acrediten su personalidad y, al hacerlo, 
designen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; esto último, bajo el 
apercibimiento de que, si no lo señalan, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
atiendan lo indicado. 
Por otra parte, agréguense a los autos, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexos de quien 
se ostenta como Director Jurídico de la 
Subsecretaría Jurídica y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría General de Gobierno de Oaxaca, 
mediante los cuales informa que no se llevó a cabo 
la reunión de trabajo programada para el pasado 
12 de mayo, con motivo de la mesa de diálogo 
establecida entre los representantes de los 
municipios de San Agustín Yatareni, San Andrés 
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Huayapam y Oaxaca de Juárez, pero sí una 
subsecuente celebrada el 19 siguiente, de 
conformidad con la copia certificada del acta 
circunstanciada que acompaña. 
Al respecto, dígasele a la Secretaría General de 
Gobierno Estatal que deberá estar a lo 
determinado en proveído de uno de junio de dos 
mil diecisiete, en el que se requirió al Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a efecto de que 
informe de los actos emitidos tendientes al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto (lo cual deberá incluir la respuesta 
a la que aluden los representantes y autoridades 
municipales de San Agustín Yatareni y San Andrés 
Huayapam). 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2015 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA XADANI  
JUCHITÁN, OAXACA 

        16/junio/2017 
Agréguense al expediente, para surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Director General Jurídico de la Auditoría 
Superior de la Federación, mediante los cuales 
hace del conocimiento de este Alto Tribunal las 
acciones tendientes al cumplimiento de la 
sentencia de 4 de mayo de dos mil dieciséis, 
dictada en los autos del expediente al rubro citado, 
remitiendo las constancias con las que informó al 
Gobernador de Oaxaca, el inicio de las auditorías 
correspondientes, las cuales se encuentran en 
vías de notificación. 
Por tanto, se requiere a la Auditoría Superior de la 
Federación, una vez que se hayan practicado las 
notificaciones correspondientes y llevado a cabo 
las referidas auditorías, informe a la brevedad a 
este Alto Tribunal. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 11/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        15/junio/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones del 
delegado del Congreso de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, y se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo del Estado para que continúe 
informando a esta Suprema Corte respecto de los 
actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad 
con la sentencia dictada en este asunto y envíe a 
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este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias necesarias para acreditar su dicho, 
apercibido que de no cumplir, se le impondrá una 
multa. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 36/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA 

        16/junio/2017 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que la sentencia de cinco de abril del presente 
año, dictada por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quedó legalmente 
notificada a las partes, y en ella se sobreseyó en la 
presente controversia constitucional, se ordena 
archivar este expediente como asunto concluido. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 37/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO 

        15/junio/2017 
Agréguese al expediente la copia del oficio de 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Contenciosos y Procedimientos de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación en 
representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, mediante el cual informa de los 
actos realizados en cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente a los poderes 
Ejecutivo Federal y del Estado de México para que 
continúen informando oportunamente a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 
actos que lleve a cabo para cumplir cabalmente 
con la sentencia dictada en este asunto. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, contra los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, 
todos de Morelos y túrnese este expediente a la 
Ministra que corresponda para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 7 - 14 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como Secretario de Gobierno, todos 
de la citada entidad federativa y túrnese este 
expediente al Ministro que corresponda para que 
instruya el procedimiento correspondiente, de 
acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea María del 
Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta 
como Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Morelos contra los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de la 
entidad y túrnese este expediente a la que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos y 
túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad y túrnese este 
expediente al Ministro que corresponde como 
instructor del procedimiento de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Se forma y se registra el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de dicha entidad y se turna el expediente al 
Ministro que corresponde como instructor del 
procedimiento de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad, y túrnese este 
expediente al Ministro que corresponda como 
instructor del procedimiento de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos y 
túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
así como el Secretario de Gobierno, todos de 
Morelos y túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos y 
túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

196/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial del referido 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos y 
túrnese este expediente a la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

197/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como Secretario de Gobierno, todos 
de la citada entidad federativa y túrnese este 
expediente al Ministro que corresponde para que 
instruya el procedimiento correspondiente, de 
acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea María del 
Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta 
como Magistrada Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Morelos contra los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de la 
entidad y túrnese este expediente a la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de conformidad 
con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
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23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos y 
túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad y túrnese este 
expediente al Ministro que corresponde como 
instructor del procedimiento de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2017 
 

ACTOR: AGENCIA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO 
XOCHILTEPEC, 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TEXTITLÁN, DISTRITO DE 
SOLA DE VEGA, OAXACA 

        16/junio/2017 
Se forma y registra el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como la Agencia Municipal de Santiago 
Xochiltepec, Municipio de Santiago Textitlán, 
Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, contra el citado 
Municipio, el Poder Ejecutivo de dicho Estado y la 
Secretaría de Finanzas de la entidad. 
Se turna el expediente al Ministro que corresponda 
como instructor del procedimiento de conformidad 
con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

26 INCIDENTE DE 
ACLARACIÓN DE 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPIC, ESTADO DE 

        16/junio/2017 
Visto el estado procesal del expediente, y toda vez 
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SENTENCIA DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL12/2015 

NAYARIT que ha transcurrido el plazo legal de tres días 
hábiles concedido al Municipio de Tepic y al Poder 
Ejecutivo, ambos del Estado de Nayarit, partes 
actora y demandada en la controversia 
constitucional 12/2015, respectivamente, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera 
respecto del presente incidente de aclaración de 
sentencia, de conformidad con la certificación de 
cómputo de plazo que al respecto obra en autos, 
sin que a la fecha lo hayan hecho, se ordena 
enviar el presente incidente de aclaración de 
sentencia y el expediente principal de la indicada 
controversia constitucional al Ministro que 
corresponde, a efecto de que provea lo que en 
derecho corresponda con relación al trámite de 
este asunto. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 25/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 16/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN  

        16/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario Judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, en la 
que hace constar la imposibilidad de notificar en el 
domicilio proporcionado por el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el oficio 
5206/2017, por medio del cual se le notifica el 
proveído de trece de junio del año en curso dictado 
en el presente medio de impugnación. 
En las relatadas condiciones, notifíquese al 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en su residencia oficial, el indicado oficio, así 
como el presente proveído, a través de despacho 
que se libre y requiérase al referido Municipio, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido de que, si no cumple con lo anterior, las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la 
tramitación de este asunto se le realizarán por 
lista, hasta en tanto satisfaga tal requerimiento. 
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28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 29/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NEZAHULCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO 

        15/junio/2017 
Vista la razón actuarial de cuenta, en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar al 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, la 
sentencia dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, mediante el 
oficio 5046/2017, se ordena notificar a la referida 
autoridad en su residencia oficial. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 71/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 16/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN  

        15/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
mediante el cual realiza manifestaciones en 
relación con el presente recurso, de conformidad. 
Por otra parte, y toda vez que ha trascurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las 
partes a efecto de que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera en relación con el presente 
asunto, sin que a la fecha haya constancias de 
comparecencia de la Procuraduría General de la 
República y de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, se envía este expediente 
para su radicación y resolución a la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro que corresponde, quien fue 
designado como ponente en este asunto. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 73/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 63/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
MAZAPILTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA  

        16/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la delegada del 
Poder Ejecutivo de Puebla, mediante el cual 
realiza manifestaciones en relación con el presente 
recurso. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 75/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
107/2017 

RECURRENTE: 
SECRETARIO DE 
GOBIERNO DE MORELOS  

        15/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Secretario de Gobierno de Morelos en contra 
del acuerdo de treinta de mayo del año en curso, 
dictado por el Ministro instructor, mediante el cual 
se le tuvo dando contestación extemporánea a la 
demanda en la controversia constitucional 
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107/2017. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y por interpuesto el 
recurso de reclamación que hace valer, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas; en cambio, no ha 
lugar a tener por designados autorizados para oír y 
recibir notificaciones, dado que el carácter con el 
que comparece no le otorga tal atribución.  
En consecuencia, córrase traslado a las demás 
partes con copia simple del escrito de interposición 
del recurso, del auto impugnado y de la constancia 
de notificación respectiva, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 107/2017, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído para 
los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


